
DILIGENCIAS DE TUTELA 1100140880182020015400. Bogotá D.C., siete (7) de 

julio de dos mil veintiuno (2021). Entran las diligencias al Despacho informándole a la 

señora Juez que la IPS SER MEDIC S.A.S. ofreció respuesta al requeimiento hecho el 

21 de junio de 2021 dentro del incidente de desacato de la referencia. La respuesta fue 

trasladada al apoderado judicial de la firma accionante, quien a su vez remitidó 

comunicación a la dirección electrónica del Juzgado el día de hoy, comunicando que 

desiste del adelanto del incidente de desacato por haber sido satisfecho el objeto de la 

demanda de tutela. SIRVASE PROVEER.  

 

 

 

PIEDAD OCAMPO IZQUIERDO  

SECRETARIA 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCION CONTROL DE GARANTIAS  

BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado considera:  

 

1. Que dentro de las diligencias de la referencia se profirió sentencia a favor de la 

firma CREDIVALORES protegiendo el derecho fundamental de petición, y 

ordenando a la representación legal de SER MEDIC IPS SAS ofrecer respuesta 

al derecho de peticion presentado por CREDIVALORES S.A. con fecha 29 

de mayo de 2020. 

 

2. Que por el apoderado judicial de CREDIVALORES S.A. se acusó el 

incumplimiento de la IPS accionada, frente a la orden de tutela librada por este 

Despacho judicial.  

 

3. Que atendiendo lo anterior, se abrió el trámite de desacato en los términos del 

Decreto 2591 de 1991 vinculándose a aquel a la señora YUDY EUGENIA 

GALLEGO IBARRA identificada con la CC No 43.743.009, a quien se identificó 

como representante legal de la persona jurídica IPS SER MEDIC SAS.  

 



4. Que luego de múltiples requerimientos ordenado el cumplimiento de la sentencia 

de tutela, la IPS accionada ofreció respuesta mediante escrito de fecha 1 de julio 

de 2021 remitido en la misma fecha a la dirección electrónica del Juzgado.Por 

dicha comunicación, SER MEDIC SAS hace saber que ofreció respuesta al 

derecho de petición fechado 29 de mayo de 2020 por escrito del 1 de Julio de los 

corrientes; acreditándose la remisión del mismo a la dirección electrónica de 

notificación ofrecida con ese propósito por el apoderado judicial de 

CREDIVALORES S.A.. 

 

5. Que del escrito de respuesta se corrió traslado al apoderado judicial de la firma 

accionante manifestando aquel, por escrito del 7 de julio de 2021, que libremente 

desistía del objeto del desacato en atención al cumplimiento de la orden de tutela 

por parte del accionado SER MEDIC S.A.S.. 

 

6. Que el artículo 26 del Decreto 2591de 1991 autoriza al accionante a desistir del 

trámite de tutela, lo que lleva de suyo la facultad de desistir frente al trámite de 

su cumplimiento; así mismo, el artículo 316 del C.G.P. autoriza a las partes a 

desistir del trámite incidental. 

 

7. Que el Despacho verificó directamente con el apoderado judicial de 

CREDIVALORES S.A. la libertad con la que se hizo la manifestación de 

desistimiento, así como constató la garantía sobre el derecho fundamental objeto 

de protección a partir del acto de cumplimiento ejercido por la accionada.  

 

 

En ordena lo anterior, el JUZGADO DIECIOCHO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 

DE CONTROL DE GARANTIAS, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO ACEPTAR el desistimiento del trámite del incidente de desacato presentado 

por el Dr Esteban Salazar Ochoa como apoderado judicial de CREDIVALORES S.A., 

conforme lo prescrito por el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 316 del 

C.G.P..  

 

SEGUNDO como consecuencia de lo anterior, CESAR el curso del incidente de desacato 

adelantado en contra de la señora YUDY EUGENIA GALLEGO IBARRA identificada con 

la CC No 43.743.009, a quien se identificó como representante legal de la persona 

jurídica IPS SER MEDIC SAS. 

 

TERCERO ORDENAR el archivo de las diligencias y ANEXAR las mismas al cuaderno 

principal de la acción de tutela.  

 

 

Líbrense las comunicaciones que correspondan.  



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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